
 
 
 
 
 

 
 NOTIFICACIONES: iusabogadosconsultores@gmail.com  Calle 7 # 13 - 31 OFICINA 201. Buga Valle. 

OFICINA DE ATENCIÓN CALI – Carrera 4 # 10 - 44 OFICINA 602 Edificio Plaza de Caicedo. Cali Valle. 
OFICINAS DE ATENCIÓN BUGA – Calle 7 # 13 - 31 OFICINA 201. Buga Valle. 

WhatsApp 301 7830100.  Celular 315 524 0814.  

FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORÍA  

JURÍDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S. 

NIT. 901.482.205-9 REGIMEN COMUN 

ANDRES FELIPE POSSO ARANA 
ABOGADO = UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA  

ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

TÉCNICO PROFESIONAL EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES  

DIPLOMADO EN CRIMINALÍSTICA, MEDICINA LEGAL,  

CIENCIAS FORENSES, DOCENCIA UNIVERSITARIA,  

Responsabilidad Civil Extracontractual  

Derivada De Accidentes De Transito 

Defensa Técnica En Proceso Penal  

Demandas En Todo El País Contra La Nación Y 

Entidades Públicas por:  

Privación injusta de la libertad; Daños a bienes o personas; 

Accidentes por fallas en las vías; Muertes, lesiones o heridos de 

miembros del INPEC, POLICÍA Y EJÉRCITO NACIONAL; 

Muertes, lesiones o heridas de personal Interno de los centros de 

reclusión, fallas en el servicio de salud; Responsabilidad médica. 

Santiago de Cali – Valle del Cauca, 01 de octubre de 2024  

 

SEÑORES  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

LA CIUDAD  
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   Robinson León Rengifo y otros 
DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
RADICACIÓN:   76001-33-33-015-2023-00144-00 
REFERENCIA:   SUSTITUCIÓN PODER  

 

ANDRES FELIPE POSSO ARANA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

94.481.680 de Buga y Tarjeta Profesional No. 244.618 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado adscrito a la sociedad FIRMA 

ESPECIALIZADA EN CONSULTORÍA JURÍDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S. 

persona jurídica legalmente constituida, identificada con número de identificación 

tributaria NIT. No.  901.482.205-9, con correo electrónico para notificaciones 

judiciales iusabogadosconsultores@gmail.com en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante dentro de la presente actuación, manifiesto a ustedes que por medio del 

presente instrumento sustituyo el poder inicialmente conferido al Dr. JOHNY ALEXANDER 

BERMUDEZ MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía No. 16.511.335 y Tarjeta 

Profesional No. 133.160 del C.S.J con dirección de notificación Carrera 4 #10-44 oficina 602 

de la ciudad de Cali – Valle y correo electrónico jabm755@yahoo.es  para que represente 

los intereses de la parte demandante en audiencia inicial programada por su despacho el 

día 10 de octubre de 2024 a las 10:00 A.M.  

 

La presente sustitución ha de entenderse con las mismas facultades conferidas en el poder 

inicial, y a de presumirse autentica en los términos del Artículo 74 inciso segundo del Código 

General del Proceso.  

 

Por la atención prestada le quedo altamente agradecido  

 

Atentamente,                                           Acepto,  

 

 

 

 

 

__________________________              _________________________________ 

ANDRES FELIPE POSSO ARANA  JOHNY ALEXANDER BERMUDEZ MONSALVE 

C.C. 94.481.680 de BUGA VALLE  C.C. No. 16.511.335 DE BUENAVENTURA 

T.P.  No. 244.618 C.S.J   T.P. No. 133.160 C.S.J. 

iusabogadosconsultores@gmail.com  jabm755@yahoo.es     
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CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/09/2024 - 10:59:22
Recibo No. S000306740, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN RGv36WSXbN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=07 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORIA JURIDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S

Sigla : IUS ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.

Nit : 901482205-9

Domicilio: Buga, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 77859

Fecha de matrícula: 04 de mayo de 2021

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 19 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 7 NRO 13 - 31 OFC. 201 - JOSE MARÍA CABAL

Municipio : Buga, Valle del Cauca

Correo electrónico : iusabogadosconsultores@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3017830100

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 7 NRO 13 - 31 OFC. 201 - JOSE MARÍA CABAL

Municipio : Buga, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : iusabogadosconsultores@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 03 de mayo de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de Buga,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2021, con el No. 12327 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada FIRMA ESPECIALIZADA EN

CONSULTORIA JURIDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S, Sigla IUS ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por documento privado del 04 de mayo de 2021 de la El Controlante de Buga, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2021, con el No. 12328 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado una situación de control : SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

objeto social: La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de servicios jurídicos en

todas las ramas del derecho a fin de brindar la mas completa asistencia, asesoría, consultoría y

representación legal y judicial, de pequeñas, medinas y grandes empresas, así como a personas

naturales y jurídicas y entes de derecho público, como a su vez al sistema industrial,

financiero y asegurador.

la sociedad prestara servicios profesionales con mirasa elevar el nivel de seguridad jurídica y

proteger los intereses de las personas naturales y jurídicas, de derecho público o privado, en

las diferentes áreas en las que desarrolle su objeto social, en especial en la gestion de

seguros, servicio de salud y seguridad social, servicios inmobiliarios, servicios de cobranzas,

sistemas de gestion de calidad, sistemas de seguridad del paciente, salud y seguridad en el

trabajo, incluyendo la gestion, administracion y ejecucion de procesos y sus actividades

relacionadas, el apoyo técnico de procesos gerenciales y otros procesos de entidades o de

intereses de personas naturales o jurídicas, incluyendo la representación legal, administrativa

o judicial de sus clientes.

la sociedad podra desarrollar las actividades de su objeto por sí misma, directamente o

adquiriendo créditos y derechos litigiosos, por intermedio de sus profesionales con los recursos

del cliente, o indirectamente a través de personas o empresas subcontratadas, total o

parcialmente, o con las diversas modalidades, a efectos de lograr los mejores resultados con la

mayor eficiencia. La sociedad podra presentar propuestas en licitaciones publicas y privadas

para la ejecucion de cualquiera de las actividades previamente enunciadas en el objeto social, a

nombre propio o bajo la mosalidad de consorcios o union temporal y demas ejecutar validamente

todos los actos o contratos civiles, mercantiles, tipicos o atipicos, administrativos o

laborales, y llevar a cabo todas las actividades tendientes a la cumplida realizacion de su

objeto social y a la conveniente intervecion y administracion de su capital y reservas en

concordancia con las prescripciones legales. La sociedad tendra tambien por objeto ejercer la

representacion judicial y asistencia legal de compañias de seguros, personas naturales y

juridicas en actuaciones y procesos derivados de siniestros viales, accidentes de transito y

accidentes laborales, que deriven en daños a terceros que reclamen por la via contractual o

extracontractual, ante la jurisdiccion penal, civil, administrativa o laboral la reparacion de

sus perjucios, para este fin podra la sociedad por si misma o por intermedio de terceras

personas atender en sitios las partes involucradas, realizar liberaciones y asistencia a

diligencias preliminares, realizar peritaciones especializadas, realizar reconstruccion tecnica

de siniestros, realizar valoraciones objetiva de perjucios, realizar liquidaciones de perjuicios

con base en las pautas dadas en las normas, fungir como ajustador de perjuicios, convocar a

conciliacion a las partes intervenientes, representar a las partes en procesos penales, civiles,

administrativos y laborales. La sociedad tendra tambien por objeto gestionar, adquirir,

administrar, comercializar, cobrar, recuadar, intermediar, enajenar y arrendar a cualquier

titulo, toda clase de bienes inmubles, muebles, acciones, titulos valores, derechos

contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos, incluidos derechos en procesos

liquidatorios cuyos propietarios sean entidades publicas de cualquier orden o rama, organismos

autonomos e independientes previstos en la constitucion política y en la ley, o sociedades con

aportes estatales de régimen especial y patrimonios autonomos titulares de activos provenientes

de cualquiera de las entidades descritas, así como prestar asesoría jurídica, tecnica y
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profesional a dichas entidades en el diagnostico, gestión, valoracion, adquisicion y/o

administración de activos y sobre temas relacionados con el objeto social. En desarrollo de su

objeto, la sociedad podra: A. Celebrar con entidades del sistema financiero y asegurador toda

clase de operaciones; b. Contratar con el sistema asegurador para salir en la defensa de sus

entidades y de sus clientes, asegurados, tomadores o terceros, en procesos de toda índole y que

se deriven de la expedición de pólizas de responsabilidad contractual o extracontractual ya sea

en términos procesales o extraprocesales; c. Contratar con entidades publicas y entes

territoriales para salir en su defensa en procesos de toda índole; d. Fungir como representante

judicial de entidades del sistema público, financiero y asegurador, a fin de ejercer su

representacion en procesos jurídicos de toda índole, ya sea en terminos procesales o

extraprocesales; e. Ejercer la representacion judicial de personas naturales y juridicas

inmersas en procesos penales, administrativos, civiles, laborales, y demas ramos del derecho; f.

Ejercer la representacion de víctimas, ya sean personas naturales o jurídicas, en procesos

penales, administrativos - Civiles, laborales, y demas ramos del derecho; g. Contratar con

personas naturales o juridicas, de derecho publico o privado, para el manejo legal de sus

empleados y su representacion judicial en procesos de toda índole; h. Gestionar los activos de

las entidades a que se refiere el presente artículo, para lo cual podra llevar a cabo todos los

negocios conducentes al logro de su objeto social, entre otros sanear, comercializar,

diagnosticar, valorar, intermediar, agenciar y /o promover dichos activos; i. Adquirir, a

cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos

contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos; j. Administrar toda clase de bienes

inmuebles, muebles, acciones, titulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios

o litigiosos; k. Invertir y administrar todo tipo de papeles,instrumentos financieros, títulos

de deuda, títulos valores, derechos fiduciarios, o derechos crediticios de cualquier clase, para

lo cual podra cobrar, recuperar o negociar dichos papeles, instrumentos, titulos y créditos; l.

Realizar la cobranza de los activos adquiridos o administrados y de los derechos que de estos se

deriven; m. Prestar servicios de asesoría juridica, tecnica y profesional a terceros de caracter

privado, en el diagnóstico y /o valoracion de activos de similar naturaleza a los gesiionados

por la entidad y, en general, sobre temas relacionados con el objeto social; n. Enajenar,

arrendar, titularizar, gravar, administrar, custodiar los bienes sociales y activos de terceros

recibidos a cualquier título; o. Adquirir, arrendar, organizar, administrar establecimientos

industriales, comerciales o de servicios; p. Intervenir como socia en compañias que tiendan a

facilitar, ensanchar o complementar la empresa social, fusionandose con ellas o aportando a

ellas sus bienes, en todo o en parte; previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por

la ley de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía; q. Vender o arrendar los productos

tecnológicos o intelectuales que haya logrado desarrollar en virtud de su actividad principal;

r. Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de cualquier clase y destinación; s.

Invertir en bienes raíces o inmuebles, valores mobiliarios, efectos públicos y efectos de

comercio; o. Intervenir en toda clase de operaciones financieras; girar, endosar, aceptar,

descontar, asegurar y negociar en general toda clase de títulosvalores y créditos comunes; t.

Intervenir como acreedora o deudora en operaciones de crédito que guarden relación con el

cumplimiento del objeto social de la sociedad o de los activos; u. Intervenir en toda clase de

operaciones inmobiliarias tales como estudio de mercados, corretaje, estudio de títulos,

escrituración, constitución y cancelación de garantías y ejecución de avaluos; v. Designar

arbitros, conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir y apelar las

decisiones de arbitros o de amigables componedores, en las cuestiones en que la sociedad tenga

interés frente a terceros, a sus accionistas o a sus administradores; w. Realizar todas las

actividades que se establezcan en los presentes estatutos de acuerdo con su naturaleza jurídica.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que
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ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la

industria de la sociedad. Y todas las demas inherentes al desarrollo del objeto social. La

sociedad podra realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en colombia como en el

extranjero. Paragrafo: Desarrollo: La sociedad podra para el cumplimiento de sus fines: A)

organizar las condiciones para desarrollar sus propias actividades, celebrar contratos o

convenios y asociarse con otras personas naturales o juridicas, de carácter nacional o

internacional. B) realizar, patrocinar, organizar, sistematizar toda clase de eventos, en el

país o en el exterior, que contribuyan al cumplimiento del presente objeto social. C) apoyar,

patrocinar y/o facilitar la ejecucion de ideaspresentadas por personas o grupos, cuyos

propositos y objetivos concuerden con los de la sociedad. D) diseñar y desarrollar mecanismos de

financiacion y co- Financiación, inversiones a nivel nacional e internacional, necesarios para

el financiamiento y sostenimiento de la sociedad, sus actividades y proyectos, utilizando en

ambos casos los sistemas de cooperacion, administracion delegada de recursos, o cualquier otro

medio. E) efectuar todas las otras actividades y operaciones economicas, relacionadas desde o

directamente con el objeto social, para el desarrollo del mismo. F) realizar, directa o

indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante consorcios, uniones temporales o

alianzas estrategicas con organizaciones no gubernamentales u organizaciones de la sociedad

civil o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas aquellas actividades

encaminadas a: Proyectar, ejecutar, administrar, coordinar, controlar o evaluar planes,

programas o proyectos, orientados a buscar el fin del objeto social de la sociedad, para tales

efectos podra asociarse, fusionarse, participar en uniones temporales, consorcios y elaborar

convenios con otras personas naturales o juridicas que desarrollen el mismo o similar objeto. G)

adquirir los bienes necesarios a cualquier titulo para el desarrollo de sus objetivos, todo en

cooperacion y colaboracion de las entidades publicas y privadas del orden nacional e

internacional que se dediquen actividades a fines a los de la sociedad; podra celebrar toda

especie de actos o contratos autorizados por la ley y los estatutos. H) constituir

establecimientos de comercio a cualquier titulo para el desarrollo de sus actividades.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 30.000.000,00

No. Acciones 3.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 30.000.000,00

No. Acciones 3.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Órganos de la sociedad: La sociedad tendrá un órgano de dirección, denominado asamblea general de
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accionistas y un director general, la revisoría fiscal solo será provista en la medida en que lo

exijan las normas legales vigentes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL DIRECTOR GENERAL,

TENDRA SUPLENTE, EL SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL LO REEMPLAZARA EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y

ABSOLUTAS. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: REPRESENTANTE LEGAL ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR,

A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE

LA SOCIEDAD, SIN IMPORTAR LA NATURALEZA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA. SERAN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL

CARGO, LAS SIGUIENTES: A) CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE

CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE

LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS

REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. E)

CERTTFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER

DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR

SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS

CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMAS, FIJARA LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE

LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE

PLENAMENTE LOE SINES PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE

CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS. LA SOCIEDAD SERA

GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL DIRECTOR GENERAL, QUIEN

NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUNATIA DE LOS ACTOS

QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTEDENRAN QUE EL DIRECTOR GENERAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS

LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA

EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL DIERCTOR GENERAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS

MAS AMPLIOS PODERES PARA CTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUEM DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS , SE HUBIEREN RESERVADO LOS

ACCIONISTAS, EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL DIRECTOR GENERAL. PARAGRAFO NO 1: EL REPRESENTANTE LEGAL QUEDA

FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES

PUBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS, A SU VEX PODRA CONTRATAR CON ENTIDADES FINANCIERAD Y CREDITICIAS A

FIN DE OBTENER RECURSOS PARA FINANCIAR PROYECTOS QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD, CON

EL FIN DE AMPLIAR LA CAPACIDAD DE OPERACIÓN Y PRODUCCION DE LA MISMA

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 03 de mayo de 2021 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2021 con el No. 12327 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

DIRECTOR GENERAL ANDRES FELIPE POSSO ARANA C.C. No. 94.481.680
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SUPLENTE DEL DIRECTOR GENERALVIVIAN JHOANNA ORTIZ CALDERON C.C. No. 31.655.344

PROFESIONALES DEL DERECHO

Por documento privado del 03 de mayo de 2021 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2021 con el No. 12327 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

APODERADOS JUDICIALES ANDRES FELIPE POSSO ARANA C.C. No. 94.481.680 244618

APODERADOS JUDICIALES JULIAN ANDRES RUIZ RAMIREZ C.C. No. 1.115.084.750 336319

APODERADOS JUDICIALES JOHNY ALEXANDER BERMUDEZ MONSALVE C.C. No. 16.511.335 133160

APODERADOS JUDICIALES ARMANDO RAYO CANDELO C.C. No. 14.885.560 52292

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 04 de mayo de 2021 de la El Controlante , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de mayo de 2021, con el No. 12328 del Libro IX, se inscribió la comunicación que

se ha configurado una situación de control : Situacion de control subordinada.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : ANDRES FELIPE POSSO ARANA

CONTROLANTE
Identificación: 94481680

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 76111 - Buga

Dirección : Cl 21 nro. 9 - 45

País: Colombia

Descripción de la actividad: ABOGADO

Fecha de configuración de la situación: 04/05/2021
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORIA JURIDICA Y ASISTENCIA
LEGAL S.A.S

Domicilio: Buga, Valle del Cauca

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: L6820

Otras actividades Código CIIU: N8291 K6499

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $153.621.577,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio

han sido puestos a disposición de la Policia Nacional a través de la consulta a la base de datos

del RUES. b.Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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